
AVISO DE NOTIFICACIÓN

El  Gerente  de  Intervención  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y
Mantenimiento Vial hace saber:

Que  en  respuesta  a  la  petición  del  señora  MARIA  ALEJANDRA radicada  con  No.
20221120077012 de fecha 6 de julio del 2022, se emitió el Oficio No. 20221320063021 de
fecha del  16 de julio del 2022, y ante el desconocimiento de información de notificación del
peticionario,  se  debe  dar  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la
vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 2011), notificando por aviso
el referido oficio, cuyo texto es el siguiente:

Cordial saludo,

En atención a su petición, “(…)Cráteres frente a una de nuestras plazas de mercado más
importantes de la Ferias (…)”, el segmento vial de su interés ubicado en la “Carrera 70 No.
74D - 51, específicamente el corredor de la Avenida de la Constitución (Ak 70), hace parte
de la  malla  vial  Arterial  de la  ciudad,  el  cual  se encuentra preseleccionado para posible
atención de daños puntuales mediante el Convenio Interadministrativo IDU N° 1374 de 2021
suscrito entre el IDU y la UAERMV, actualmente en ejecución.

Fuente Sistema de Información. Geográfica. Misional y de Apoyo – Sigma

Según  el  grupo  y  orden  de  prioridad  definidos  para  la  intervención  de  los  corredores
considerados dentro del Convenio y teniendo en cuenta el inventario de daños y diagnóstico
realizado por la UAERMV, la Avenida de la Constitución (Ak 70) entre Ac 13 y la Avenida
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Suba, se encuentra programada para ser intervenida a partir del tercer trimestre del 2022,
con una duración de 20 semanas. 

Cabe destacar que, las intervenciones programadas en cumplimiento del Convenio antes
mencionado están sujetas a la disponibilidad de recursos al momento de su ejecución toda
vez que estas intervenciones se realizan bajo  la  modalidad de monto agotable y  que el
alcance de las mismas se enmarca en actividades puntuales tales como parcheo, bacheo y
sello  de  fisuras,  según  criterios  previamente  definidos  en  Comité  Técnico  Operativo  del
Convenio.

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

ALVARO VILLATE SUPELANO
Gerente de Intervención - UAERMV

Elaboró: Lina Jimena Cuadros – Contratista
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